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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyei , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOIETIÜES OFICIALES se han de mandar ai Jefe Político rea* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
menciónalos periódicos. 

(Real orden dt 6 de Abril de 1839.) 

0 e p u b l i c a C O I I O M loa d i o * , e x c e p t o loa d o n i l n g o n . 

- j a r c i o s D I s u s c R l c i ó » . o -

Eo esta capital, llevado á domicilio, 0*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

i ú m e r o i n c i t o J O e é n t l m o a d e p e s é i s . 

Parte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real fami

lia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

Mimio civil. 
/Secretaria.—Negociado 1.°—Personal. 

Hallándose vacante la plaza de Peatón-
conductor de la correspondencia de Cas
tillejo á la colonia de este nombre y Vi-
llamejor, en esta provincia, con el sueldo 
anual de 375 pesetas, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para que los aspirantes á 
dicha plaza puedan presentar sus solici
tudes en este Centro dentro del termino 
de 30 días, acreditando ser licenciado del 
Ejército sin nota alguna desfavorable. 

Madrid 6 de Junio de l 8 8 3 . = J . El Con
de de Xiquena. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

ANO ECONÓMICO DE 18S3 Á 1884.—MES DE JULIO DE 1883. 

J i s T R i B u c t ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
de la ley Provincial. 

-2.0 

3.*> 

5.° 

1.° 

3.° 

*.° 

5.° 

S E C C I Ó 3 PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO ! .—APMIKlSTRAl.l t)N 

PROVINCIAL. 

Representación de la Presidencia.. • 
Diotas para los Vocales de la Comisión per

manente 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependicntesde las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Monte* 

con arreglo á la ley de 

Artículos. 
TOTAL 

\. por capítulos 

PESJ.T A V . 

2.033'33 

3.600 
11.000 

4.000 

690 
i 

1.800 | 

350 I 
S3<33 

4.000 

166*66 

27.773*32 

C A P Í T U L O I I . — SERVICIO» GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LETÍS OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Idém de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I — O B R A S PÚBLICAS 
PE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 

1.500 

3.000 

TOTAl 
por secciones, 

I 000 
4 .0U0 

3 / 
4 / 

l . ° 

2.° 
3.° 

4.° 

5. a 

l.° 
2.° 

3.° 

6.° 
7.° 

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con 

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Ídem de construcción de una cárcel-modelo 
Ídem de reparación y conservación de las 

tincas provinciales 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia. 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización... . . . . . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
ÍSubvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

ubvención ó supleinentoqueabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial. 
Musco provincial 

l.° 
2 o 

3.° 

4.* 

1 / 

Único 

Único 

l.' 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para 'os gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCZÓH SEGUNDA. 

Gastos voluntar ios . 
CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTROCCIÓS 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno , 

TOTAL 
por capítulos 

TOTAL 
por secciones-

12.000 

3.000 

1.500 

3.000 

1.500 

20,000 
50.000 

20.000 

30.000 

I20.OMW 

3.000 
173.273*32 

30 000 
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2.« 

Artículos. 

PESETA». 

Único.j 

IConstrucción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO III .—OBRAS DIVF.RSAS. 
- . I 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del E s t a d o 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
.Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

SECCIÓN TERCERA. 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RF.SII.TASPOR 
ADICIÓN DF. EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 do 
Diciembre de 1 8 S 2 , procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

15.000 

TOTAL -
por capítulos 

l.OOO 

2.* 

2.500 

15.000 

1.000 

2.500 

TOTAL 
por secciones. 

48.500 

TOTAL GENERAL. 221.773*32 

En Madrid á 1.° de Junio de 1 8 8 3 . = V . e B.°=E1 r e s i d e n t e , Moreno B e n í t e z . = 
E l Contado* de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión, d¿ 4 de Junip de 1883.—La Diputación, coaforme.=El Presidente, Mo
reno Benítez. = E 1 Diputado Secretario, Hernández Prieta. 

Enterada la Diputación provincial de ' 
qne D. Pedro Garrido Casas, á nombre y 
por encargo del Excmo. fer. Marqués del 
Caj o del Roy, ha entregado 250 pesetas ' 

Íor vía de limosna al Éospital de San 
nan de Dios, ha acordado en sesión de 

1.° del actual quedar encerada con satis
facción, y que se den lasgracias por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 4 de Junio de 1883.=E1 Pre
sidente, Moreno Benítez.=E1 Diputado 
Secretario, Hernández Prieta. 

pr 
Sesión de 10 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL Sn . A B A N A . 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España. — Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Vara.— 
Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Seguidamente la Comisión provincial 
se ocupó de la resolucióp de incidencias 
de quintas, obteniendo- el resultado si
guiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Buemiviirta. 
5 Ángel Villavioencio Pérez.—Ingre

só en la Caja de recluta Ule Gerona. 
78 Víctor María dbl Pilar Ocboa 

Echagüe Gallastegui.— Soldado defini
tivo. 

94 Félix Socías Morales.—Inútil.— 
Pasa de activo á recluta para sólo en 
caso de guerra. 

95 Ignacio Rodríguez Sevilla. — In
gresa en caja para activo. 

108 Manuel Pérez Lezana.—Ingresa 
en caja para activo. 

111 Alfonso Ferreri Líez.— Soldado 
definitivo. 

145 Joaquín Ezquerra del Bayo y 
García Valladolid.—Soldado definitivo. 

151 Vicente Castañeda Gómez.—Sol
dado definitivo. 

lf>l Miguel de la Sierra Arriguna-
ga.—Soldado definitivo. 

169 Guillermo Bedoya Tambrano.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

168 Pedro Miguclez Estebarán:—Pa
sa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

240 Juau Rivera Rodríguez.—Cubre 
jplaza como recluta dispouible. 

Centro. 
5 Enrique López y López.—Inútil.— 

Pasa á recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

34 Enrique Dupuy y Unzueta.—Re
dime.—Pasa á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

41 Francisco Calvo y Santiago.—Sol
dado definitivo. 

45 Juan Monte de la Iglesia.— In
útil.—Pasa á recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

4G Eurique Romero Cifuentes.—Re
dimió en la Coruña. 

47 Mariano Fernández Figuera.—In
útil. — Pasa á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

50 Rafael Calahorra y García.—Sol
dado definitivo. 

81 Julio Almansa González.—Solda
do definitivo. 

95 Luis Morales Sevilla. — Soldado 
definitivo. 

100 Enrique Morales Duro.—Reclá
mese partida de defunción de la Habana. 

109 Luis Martínez Alvarez.—Ingresa 
en c:ija para activo. 

1J7 Pedro Gómez Niyeiro.—Soldado 
definitivo para el servicio activo. 

118 Gonzalo Palomero Sierra.-r-Pasa 
de recluta disponible á activo. 

119 Pío López Herraez.—Soldado de
finitivo como recluta disponible. 

120 José Várela Lombardía.—Solda
do definitivo como recluta disponible. 

121 Enrique de la Fuente y Ruiz.— 
Soldado definitivo como recluta dispo
nible. 

166 Alfredo Suárez Escosura.—Pen
diente de competencia con Oviedo. 

Congreso. 
23 Francisco Maneiro de Puertas.— 

Inútil .—Pasa á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

71 Francisco Domínguez Esconi.— 
Oficíese á Filipinas á fin de que ingrese 
en aquel ejercitó. 

90 JoséCaunedo Sain Aubin.—Solda
do definitivo. 

97 Cayetano Fernandez y Ruiz.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

100 Manuel García de Huerta y 
Llop.—Iugresa como recluta disponible 
excedente de cupo. 

131 José Suarez Canal.—Ingresa co
mo recluta disponible excedente de cupo. 

Audiencia. 
4 Joaquín Celada Quintana.—Conti

núa útil condicional. 
5 Fermín Herrando Mata.—Inútil.— 

Pasa á recluta disponible para sólo cu 
caso de guerra. 

24 Alfredo* González Hernando. — 
Útil.—Continúa en caja con recurso pen
diente. 

33 Esteban Sandoval Moreno.—Ex
ceptuado.—Pasa á recluta disponible pa
ra sólo en caso de guerra . 

371 José García Al onso.—Inútil.—Pa
sa á recluta disponible para sólo en caso 

45 Fidel del Álamo Hernández.—In
útil.—Pasa a recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

53 Eduardo García López.—Inútil.— 
Pasa á recluta disponible para sólo en caso 
de guerra. 

74 Eduardo López y López.—Solda
do definitivo. 

109 Baldomcro. González Mart ín.— 
Inútil .—Pasa á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

129 Antonio Nogales Romero. — In
gresa en caja para activo. 

133 Eustaquio Soto Fernández. — 
Amplíese la observación. 

134 Andrés Ramos Encinas.—Pasa 
de recluta disponible á activo. 

135 Guillermo Lobeloz Masero.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

137 Enrique Calero Rodríguez.—Pa
sa de recluía disponible á activo. 

140 Enrique Fernández Prieto.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

139 Felipe Miilán Martin.—Pasa de 
recluta disponiblo á activo. 

142 Alejandro Alonso Laso.—Solda
do definitivo como recluta dispouible. 

143 Toribio Sauz González.—Ingresa 
en caja como recluta disponible. 

163 Román Dana Medcl.—Inútil.— 
Pasa á recluta disponible para sólo en 
caso dé gnerra. 

178 Julián Bravo Salgado.—Excep
tuado.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

Pa lacio. 
3 Francisco Neira Gómez.—Excep

tuado.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

21 Francisco Cano Torrella. — In
útil.—Reclutadisponiblcpara sóloen caso 
de guerra . 

24 Manuel Rodríguez Rayal. — In
útil.—Reclutadiepouible para sólo en caso 
de guerra. 

43 Isidoro Alvarez Castillo. — Sóida-
do definitivo. 

48 Ignacio Valdés Alvarez Santnlla-
no.—Soldado definitivo. 

79 Clemente Luna Corbacho.—Exen
to por tcuer la talla de 1*470 milíme
t r o s , - — 

84 Hipólito Santiago y Torrejóo;— 
Soldado definitivo. 

104 Basilio Leal y Molina.—Exento 
por tener la talla de 1'4S0 milímetros. 

122 Agustín dcOrbcgozo y Arnedo.— 
Excluido por haber fallecido. 

143 Luis Falcato y Martínez.—lu-
útil.—Pasa á recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

157 Cristóbal Santiago Pons.—Solda
do definitivo. 

190 Francisco López Valcárcel.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

192 Luis Pere/. Moreno.—Pasa de re
cluta disponible á activo. 

193 Juan Alvarez de Torre.—Pasa 
de recluta disponible á activo. 

198 Miguel Carramolino y Poza.— 
Soldado definitivo como recluta dispo
nible. 

199 Vicente García Cabrera.—Ingre
sa en caja como recluta disponible exce
dente de cupo 

200 Manuel Fernández Villavicen-
cio.—Soldado definitivo, 

259 Justo Serrano García.—Exclui
do por tener la talla de D460 milímetros. 

Hospi ta l . 
30 Florencio Escudero Cebrián.— In

gresa en caja para activo. 
40 Ricardo Mes?óu García.—Soldado 

defiuitivo. 
45 Pablo Martin Ibáüez.—Cubre pía 

za para activo. 
61 Antonio Agustín Morales.—Cubre 

plaza para activo 
62 Tomás Caballero Cabezas.—Cubre 

plaza para activo. 

70 Miguel Viyuela Alonso.—Inútil . 
Pasa á recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

79 Francisco del Campo Merino.— 
Continúa pendiente de observación. 

88 Cándido Hernández Alameda.— 
Inútil—Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

107 Manuel Ramírez Plnncis. — In
gresa en caja para activo. 

111 Luis Mendoza Ortiz. —Soldado 
definitivo. 

235 Javier Suárez y Velasco.—Pasa 
de activo á recluta disponible. 

237 Celestino del Prado.—Pasa de 
activo, á recluta disponible. 

239 Rufino Ortiz Haro.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible. 

Latina. 
16 Mariano Sana Barrial.—Inútil.— 

Pasa á recluta disponible para caso de 
guerra . 

29 Pabló Maestre Pastor.—Inútil.— 
Pasa á recluta disponible para caso de 
guerra . 

58 Kmilio Enrich Pita.—Cubre plaza 
para activo. 

143 Pedro Morón Anderson. — In
útil.—Pasa árecluta disponible para caso 
de guerra . Jf] 

228 José Aniceto Salinas Gómez de 
Chinchilla.—Inútil.—Pasa á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

231 Domingo Telo Pardo.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 

232 José Martínez.—Pasa de recluta 
disponible á activo. 

233 Antonio Ballesteros Alvarez.— 
Pasa de recluta disponible á.activo. 

• - . n r . _ : : / • > y .U. • 
Reemplazo de 1882. 
. n o < : u . . ! . i . - . . : 

Centro. 
174 Martín Lorenzo de Coria.-Qu edá 

sin efecto la nota de prófugo.— Inút i l .— 
Continúa en la reserva. 

Audiencia. 
107 Benito Fernández Villaboa.—Pa-

*a á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Reemplazo de 1S81. 

Palacio. 
71 Antonio Hidalgo Moriel.—Talla, 

1*500 milímetros.—Continúa en la re-
f serva. 

Hospital. 
|- 82 Valentín .1 imónez Díaz.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 

Latina. 
1 169 Mariano Martínez Fañana.—fri-

útil.—Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1878. 

Latina. 
226 Miguel Aparicio López.-Habien-

do cesado la excepción, pasa de reserva 
á recluta disponible excedente de cupo. 

Presentados en, virtud de orden del señor 
Gob mador. 

Segovia.—Riaza. 
2 Eugenio Olivares Rubio.—Eecom> 

cido, resultó útil condicional.—Vuelvo á 
disposición del Sr. Gobernador. 

Santander.—Corrales. 
29 Joaquín Gutiérrez Cano.—Reco

nocido, út i l . - Ingresa en caja como reclu
ta disponible. 

Pamplona. 
3 Ramón Elorz Larumb».—Recono

cido, útil.—Ingresa en caja para activo. 

Lugo. 
136 Victoriano Lnrracedo G a m b o a . -

Reconocido, útil.—Ingresa en caja para 
activo. 

Santander.—Entrambnsaguas. 
6 Eugenio Camporredón Canales.— 
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Reconocido, útil.—Ingresa en cija para 
activo. 

Ooruña.—Lnge. 
4 Luciano Parga Torrado.—Recono

cido, útil.—Ingresa en caja para activo. 

p.ilvínciu.—Carrio'n de los Condes. 
13 Domingo de Casas Calvo.—Reco

nocido, útil.—Ingresa en caja como re
cluta disponible. 

Lugo. —(.astro verde, 
46 Antonio Pedro María Gómez Fe -

rreiro.—Ingresa en caja para activo. 

Reemplazo de 1881. 

Mad rid.—Con greso. 
195 Nicolás González Plaza.—Pen

diente de curación. 

Confinados en el correccional de Alcalá 
de Henares. 

Toledo..—Talavera de la Reina. 
07 Francisco Gallego Oliva.—Reco

nocido y tallado, útil.—Vuelve á dispo
sición del Sr. Gobernador. 

( A\ on ea.—Ped er 11 oso. 
4 Francisco Román Moreno.—Reco

nocido y tallado, útil.—Vuelve á dispo
sición del Sr. Gobernador. 

Toledo.— Puebla Nueva. 
30 Bernabé de la O Gómez.—Reco

nocido y tallado, útil.—Vuelve á dispo
sición del Sr. Gobernador. 

Toledo.—Noinbela. 
3 Guillermo Díaz Recio.—Reconoci

do y tallado, útil.—Vuelve á disposición 
def Sr. Gobernador. 

Toledo.—Gal vez. 
22 Pedro Pérez García,—Reconocido 

y tallado, útil.—Vuelve á disposición 
del Sr. Gobernador. 

Toledo.—Domingo Pérez. 
3 ICusebio Erustcs Espuela.—Reco

nocido y tallado, útil.—Vuelve á dispo
sición del Sr. Gobernador. 

Murcia.—Águilas. 
46 Pedro Pérez Martínez.—Recono

cido y tallado, útil.—Vuelve á disposi
ción del Sr. Gobernador. 

Vallad olid. —Castro n uño. 
13 José* Vázquez Cea.—Reconocido 

y tallado, inútil.—Vuelve á disposición 
del Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1882. 

Navarra.—Mi raí tientes. 
1 Ildefonso Gastón y Maestre.—Re

conocido y tallado, útil.—Vuelve á dis
posición del Sr. Gobernador. 

Se levanta la sesióu.= Kl Vicepresi
dente accidental, Melitóu Arana .=E l 
Secretario, < f r a i l o Pozzi. 

135 .Toso* María Rodríguez Garci-
llán.—Vuelvo á observación. 

107 Emilio Yebra Piquo. — Soldado 
definitivo. 

176 Tomás Palomar del Valle. - In
gresa para activo. 

180 Pedro Muñoz Venrnra .—Inút i l . -
Pasa de activo á recluta disponible para 
en caso de guerra. 

216 Ángel Serrano Ramón.—Soldado 
definitivo. 

233 Pedro de San Antonio.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

Hospicio. 
8 Esteban de Santo Tomás. — Solda

do definitivo. 
38 Marcial Expósito. — Soldado defi

nitivo. 
131 Mariano Barrio Gómez. — Ingre

sa para activo. 
136 José Rodríguez Escudero. — Re

conocido, útil.—Soldado con recurso pen
diente. 

171 Antonio Díaz Martínez..—Ingre
sa para activo útil condicionalmente. 

198 Miguel Mora Mondéjar — Inútil.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
en caso do guerra . 

228 José Pérez Gil. —Roe nocido, 
útil.—Soldado con recurso pendiente. 

248 José* Benito Gal van. — Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo. 

Universidad. 
100 Ventura Fernández Carr ión .— 

Inútil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

110 José Oterín Pastor. - - Inútil. — 
Pasa de activo á recluta disponible para 
en caso de guerra. 

128 Francisco Alvarez.—Vuelve á 
observación. 

133 Maximino Salazar Gómez.—Cu
bre plaza para activo. 

138 Julián Antonio Medina Mendí-
vil.—Cubre plaza para activo. 

161 Valentín Muüoz Fernández.—In
úti l .—Pasa de activo á recluta disponi
ble para sólo caso de guerra . 

191 Julio Martínez Zapata y Rodrí
guez.—Inútil.—Pasa de activo á recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

102 Antonio Díaz Freijo Estévez.— 
Inútil.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

256 Ramón Barrios Núüez.—Inútil.— 
Pas.i de activo á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

274 Julio Bonafox Yuste.—Pa?a de 
recluta excedente de cupo á activo. 

275 Enrique Díaz Gutiérrez.—Pasa 
de recluta escedente de cupo á activo. 

276 Esteban Cepa Pérez.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

277 José Molina Maceda.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

404 Manuel Rodríguez Sierra.—In
útil.—Pasa de recluta excedente de cupo 
á recluta disponible para en caso de 
guerra. 

Naval car ñero. 

Carabaña. 
3 Simón Fernández de Juan.— In

gresa para activo 

San Martin de Val deiglesias. 
11 Antonio Barnona.—Vuelve á ob

servación. 

Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
| 17 Severiano Doporto Uncilla.—In-
[ útil.—Continúa de recluta para sólo en 
' caso de guerra. 

Colmenar do Oreja. 
5 NicomcdosLópez Cuesta.—Ingresa 

para activo. 
31 José Hernández y Rodelgo.—Pa

sa de activo á recluta excedente de cupo. 

Reemplazo de 1881. 

Inclusa. 
107 Luis Serrano García. — Excep

tuado sin reclamación.—Continúa en la 
reserva. 

Q u i n t o » <lc otras provincias . 

Pon tevednt.—Lalin. 
Juan San Martín González.—Ingresa 

en caja para activo. 

Málaga* 
Mariano Saltías Gómez de Figucroa.— 

Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Pariii«hv. 
José Menéndez Fernández.—Ingresa 

en caja para activo. 

León. 
Balbino Luis Blanco. — Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Salas. 
Joaquín Rodríguez García.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Grados. 
Antonio Alvarez Fernández.—Ingre

sa en caja para activo. 

Lugo.—Lanzara. 
José Valín Vázquez. — Ingresa en 

caja para activo. 

Jaén.—Ubeda. 
Luis López Villalta García.—Ingre-

¡ sa en caja para activo. 

Cor uña,— Goderos. 
Faustino Manday Canosa.—Ingresa 

en caja para activo. 

mozo por haber resultado útil condi
cional. 

Coruña.—Santa Comba. 
Cándido Rodríguez.—Oficióse á la Co

misión provincial respectiva declarando 
sin efecto la presontaoióu de este mozo 
por haber resultado pendiente de cura
ción. 

Burgos.—Covarruliias. 
Zacarías González Juarros.—Ingresa 

8 Cecilio Molina Aguado. —Inútil.— I c n C í l J a I i a r a activo. 

ítesión de 10 de Abril de 18S3. 

PRESIDENCIA DKL SR. A R A N A . 

'Señores que asisten: 
Mejía. — Ccmborain España. —Gu-

Uón. — Aguado. — San Martin de la Va
ra.— Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión provincial de 
la resolución de iucidencias de quintas, 
se obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 18S3. 

Inclusa. 
18 Leandro Marín Alcántara. — In

útil. — Pasa de activo á recluta disponi
b l e para en caso de guerra. 

Pasa de recluta excedente de cupo á re-
i cluta disponible para en caso de guerra. 

2."> Gregorio Arteaga Sánchez.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

Pozuelo de Alarcón. 
3 Luciano López Andrés.—Soldado 

definitivo. 
Colmenar de Oreja. 

40 Eufemio González Cuesta.—Solda
do definitivo. 

42 Clemente Arredondo Martínez.— 
Inútil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para cn caso de guerra. 

44 Felipe Crespo Pérez.— Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

Bustarviejo. 
5 Antonio Martín Blanco.—Inútil.— i 

Pasa de activo á recluta disponible para 
en caso de guerra 

Chamartín. 
12 Pedro Martín Sancho. — Ingresa 

para activo. 

.Málaga. 
Kduardo González Forte.— Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.— Belmonte. 
Indalecio Azores Iraola. — Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Benigno IVrticrra García.— Ingresa 

en caja para activo. 

Santander.—Los Corrales. 
Joaquín Gutiérrez Cano. — IngTesa 

en caja como recluta disponible. 

Santander,— Saro. 
Cándido Penagos Gómez.— Ingresa 

cn caja como recluta disponible. 

Orense.—Celar-ova. 
Camilo Vázquez Montes.—Oficíese á 

i la Comisión provincial respectiva decla-
i raudo sin efecto la presentación de este 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo. — Tineo. 
Manuel González Suárcz.—Ingresaeu 

caja para activo. 

Reemplazo de 1881. 

Burgas ürisaleña 
Juan González Hermosilla.—Recono

cido en revisión, útil.—Ingresa en caja 
como recluta disponible. 

Burgos.— Amaya. 
' Gabriel Gutier.y Gutier.—Oficíese á 

la ( ' o m i s i ó n provincial respectiva decla
rando sin efecto la presentación de este 
mozo por haber dado la talla de 1*530 
milímetros. 

. Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Mondoñedo. 
Antonio López Seijas.—Ingresa eu ' 

caja para activo. 

Logroño.—Viñegra do Arriba. 
Kpifanio Lázaro Martínez.—Oficíese 

á la Comisión provincial respectiva de
clarando sin efecto la presentación de 
este mozo por haber dado la talla de 
l ; 53ó milímetros. 

Sustitutos admitidos. 

Chinchón. 
20 Tomás Díaz Manquillo.—Sustitu

ye con el paisano exento de responsabi
lidad de quintas Juan Pérez Barroso, que 
ingresa en caja. 

Latina. 
134 Miguel González Capado.—Sus

tituyo con el paisano exento de responsa
bilidad de quintas José Pariente Cabre
ra, que ingresa eu caja. 

Torres. 
4 Eustaquio Muñoz del Toro.—Susti

tuye con el paisano exento de responsa. 
bilidad de quinta» Mariano García Marti , 
nez, que ingresa cn caja. 

Orusco. 
2 Demetrio Machicado San Andrés.— 

Sustituye con el paisano exento de res
ponsabilidad de quintas Miguel Benito 
López, que ingresa cn caja. 

Palacio. 
43 Isidoro Alvarez Castillo.—Cambia 

de situación con el recluta disponible 
Bernardo Cornuda Fernández, núm. 20(5 
del mismo cupo y reemplazo, que ingre
sa en caja. 

Buenavista. 
57 Alfredo Quilmain Scrantes.—Cam

bia de situación con su hermano Iir-
nesto, recluta disponible del reemplazo 
de 1881, que ingresa en caja. 

Navalcarnero. 
16 Braulio García Milla. — Cambia 

de situación con el recluta disponible 
Juan Albí'riño Vila, del cupo de la Inclu
sa é igual reemplazo, que ingresa en caja 

Audiencia. 
48 Tomás González y Martínez.— 

Cambia de situación con el recluta Pro-
tasio Vallejuela Laguna, núm. 222 del 
cupo de Buenavista é igual reemplazo, 
que ingresa en caja. 

Hospicio. 
210 Magdaleno Patino Cebrián. — 

Susti tuye con el licenciado del Kjército 
León Bayán Montero, que ingresa en 
caja. 
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Loeches. 
1 Mateo Vicente Cccda.—Sustituye 

con el licenciado Felipe Sauz Martin, que 
ingresa en caja. 

Cadalso. 
7 Isidoro Alvares* Sánchez.—Sustituí 

ve con el licenciado del Ejército Cristó
bal Karaos Martín, que ingresa en caja. 

Las Rozas 
6* Sandalio Lázaro Sánchez.—Susti

tuye con el licenciado del Rjército Enri
que Rodríguez Rivas, que ingresa en caja. 

Colmenar Viejo. 
8 Roque Arroyo Bravo.—Sustituye 

con el licenciado del Ejército Bruno Va
lles Martín, que ingresa en caja. 

Monasterio de Heiino, provincia 
de Oviedo. 

149 .Tose* López González,—Sustituye 
con el licenciado del Ejercito Mariano 
Yedra Zamorano, que ingresa en caja. 

Navíilcurnero. 
4 Manuel Arroyo Pérez.—susti tuye 

con el licenciado del Ejército José Monto-
va Rubio, que ingresa en caja. 

San Martin de Vaideiglesias. 
Manuel Rodríguez Campos.—Sustitu

ye con el liceuciado del Ejército Eugenio 
Pardo Loinbade, que ingresa en caja. 

9 Gregorio Retuerce Alvarez.—Sus
tituye con el licenciado del Ejército Juan 
Samió Noguera, que ingresa en caja. 

4 Victoriano López líspinosa.—Sus
tituye con el liceuciado del Ejército Beni
to Díaz García, que ingresa en eaja. 

Orusco. 
1 Felipe Cañaveras Martínez.—Susti

tuye con el licenciado del Ejército Ale
jandro García Parra, que ingresa cu caja. 

áan Martín do Vaideiglesias. 

24 Rufino López Díaz. — Sustituye 
con el liceuciado del Ejército José Ángel 
Seguí, que ingresa en caja. 

Navacerrada. 
1 Marcelino Jorge Gela.—Sustituye 

con el liceuciado del Ejercito Sandalio 
Díaz García, que ingresa en caja. 

Collado Mediano. 
2 Francisco Hi rucias Badorrey.— 

Sustituye con el licenciado del Ejército 
Teodoro Unain Andrés, que ingresa en 
caja. 

Ajal'vir. 
6 Fabián Méndez Arenas.—Sustituye 

con el licenciado del Ejército Ramón Ca
banas Vázquez, que ingresa eu caja. 

Sal) Lorenzo. 
8 Andrés Leonor González. — Susti

tuye con oí liceuciado del Kjército José 
Martínez Losada, que ingresa en caja 

Moralzarzal. 
1 Rafael Berrocal y .Martín. — Susti

tuye con el licenciado Manuel Portugués 
M e d i n a , que ingre-a en caja 

Inclusa. 

36 Vicente Salgado López.—Sustitu
ye con el liceuciado del Ejército Vicent-
García Almonacid, que ingresa en caja. 

171 Fidel Melgares Pérez.—Sustituyo 
con el licenciado del Ejército Manuel t i e 
rrero Ilcrnáugomez, que ingresa en caja. 

Las Rozas. 

7 Clemente Palacios v Palacios. — 
Cambia de situación con el recluta dispo
nible del distrito de la Audiencia ep este 
mismo reemplazo Felipe Millán Martin, 
que ingresa en caja. 

Reemplazo de 1880. 

Mirallores de h Sierra. 
10 Francisco Ramírez Peñas.—Cam

bia de situacióu con el rocluta disponi
ble Mauuol Murillo Reina, del reemplazo 
de 1881, que ingresa eu caja. 

Sustitutos pendientes de ingreso. 

Cad.lío. 
7 Isidoro Alvarez Sánchez —Solicitó 

sustituir con el licenciado del Ejército 
Cristóbal Ritmos Martínez, que reconoci
do y tallado resultó útil; quedando pen
diente de ingreso hasta la presentación 
del pase para Ultramar del quiuto. 

Sustitutos no admitidos. 

Palacio. 
85 Francisco Villas Pardilla.—Solici

tó sustituir con el licenciado del Ejército 
Baltasar Vi lleta Rivas. que resultó corto 
de talla. 

Latina. 
88 Antonio Martin Hermosa.—Soli

citó cambiar de situación con el recluta 
disponible José María Bello Alonso, que 
resultó corto de talla. 

Valdemoro. 
10 Pedro Dávila Olmo —Solicitó sus

tituir con el liconciado del Ejército Ma
nuel Femáudez Martin, que resultó 
inútil. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
Enimón Collar Alvarez. — Solicitó 

sustituir con el paisauo Esteban Caba
llero Ruiz, que resultó inútil. 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Excmo. Sr. Gobernador, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 191 
de la ley, procede la devolución de 1.000 
pesetas de las 1.500 consignadas para 
redimir del servicio militar al mozo Ma
nuel Sigücnza y Cuadrado, núm. 4 del 
cupo de San Lorenzo en el reemplazo 
de 1882, deduciéndose las 500 pesetas 
por el año que el mozo hubiera debido 
servir en activo. 

Asimismo se acordó hacer constar en 
acta tjue el mozo José Esteban Barco, 
número 127por elcupode la Coruñaeu el 
actual reemplazo, que ingresó en la Caja 
de recluta d«- esta proviucia el 24 de Fe
brero último como soldado para activo 
por los citados cupo y reemplazo, ha re
dimido su suerte a metálico según coinu-
uicacióu de la Comisión provincial de la 
Coruña; y disponer se comunique al Ex
celentísimo. Sr. Gobernador militar para 
que disponga la baja de dicho mozo en 

! el servicio militar activo. 
Y no habiendo más asuntos de que 

; tratar, se levanta la sesión. = K1 Viceprc-
r sideute interino, Meliton Arana. = El 

Secretario, Camilo Pozzi. 

iyuiítamientos. 
aSimt i i rvIc ju . 

El Ayuntamiento é igual número de 
contribuyentes asociados de esta villa han 
acordado arrendar en pública subasta \ 
á venta libre p.ira el año económico de 
1883-84, los derechos de consumos délos 
artículos de comer, beber y arder y de 
los cereales, bajo el presupuesto y plie
go de condiciones que-se halla de mani
fiesto-cu la Secretaría del Ayuntamiento, 
á cuyo efecto se celebrara la . oportuna 
subasta en la sala consistorial de esta vi
lla á las diez del día 17 del presente mes, 
y la s e g u u d 3 , si fuese necesario, el 27 del 
mismo, á la propia hora y en dicho local. 

Bustarviejo 4 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, P. O., Pedro Osete. 

L a l l l r u e l a . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento é 

igual número de vecinos de la misma 
asociados al efecto, y según está de 
acuerdo aprooado por la superioridad, 
se subastan en pública licitacióu todas 

las especies de consumos y coréalos de 
esta villa con la venta libro en el próxi
mo año económico do 1883 á 84. 

La subasta tendrá lugar el día 10 
del próximo mes de Junio, á las diez dfe 
sn mañana, eu las caías consistoriales 
del indicado Ayuntamiento, b.tjo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to expresado y lo estarán en el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

La Hiruela 31 de Mayo de 1883.=K1 
Alcalde, Pablo Cuenca. 

drá lu^ar el día 14 del'corricnte, y hora 
de diez á doce do su mañaua, en la sala 
consistorial, sirviendo de tipo las dos ter
ceras partes de la eantid-td señalada en 
la primera subasta, hallándose de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Valdelaguna 3 desunió de 1883.=E\ 
Alcalde, José Higueras . 

-
El padrón de cédulas personales de 

••sta villa para el año económico de 1883 
á 84, y el impuesto equivalente á los de 
sal para el mismo año, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio do 10 días para 
oír reclamaciones; pasado dicho término 
no se admitirán y se dará el curso co
rrespondiente. 

La Hiruela 31 de Mavo de 1883 = E l 
A.cal te, Pablo Cuenca. " 

Las , \ a v ¡ i s di> B lu i tr . igo . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun 
ta de asociados de este pueblo y sín per
juicio de lo que resuelva la superioridad, 
se arriendan en pública subasta, con ven
ta á la exclusiva al por menor, los dere
chos de consumos del mismo que la ins
trucción autoriza para el próximo año 
económico venidero de 1883 á 18S4, á ex
cepción de los cereales, señalando para 
su único remate el día 17 del que rige, y 
hora de las diez á las doce de su día, en 
la casa de Ayuntamiento, bajo el tipo y 
condiciones que constau en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y se hallará en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Navas de Buitrago 4 de Junio de 
1883.=E1 Alcalde, Luis Hernán. 

M c ozuelo del Bfiey. 

Con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que en el acto de sus rema
tes estará de manifiesto, se anuncian las 
subastas en pública licitación de los de
rechos que devenguen las especies de 
consumo y recargos municipales en el 
pro .iiio año económico de 1883-84, con 
facultad de venta exclusiva de aquellas 
que conforme el a r i . 145 de la instrucción 
de 31 de Diciembre de 1881 autoriza, y 
con veuta libre de las especies que única-
mente son susceptibles á esta clase de 
arriendo; teniendo lugar estos dos rema
tes en los días 10 y 17 del corriente, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en estas casas consistoriales. 

En los propios días y horas y con las 
formalidades de la ley se verificarán las 
subastas para el arriendo del arbitrio 
municipal de pesas y medidas de uso vo
luntario y derechos impuestos á !a plaza 
do mercarlo durante el expresado ejer
cicio. 

Pozuelo del Rey 3 Junio de 1883. = 
El Alcalde, Plácido"Gordo Sanz. 

R o z u m de fi9ueri» Eíeal. 

Sin perjuicio de lo que en definitiva 
resuelva la superioridad, se subastan con 
venta exclusiva al por menor los ramos 
de consumos de esta viiia para el pro 
xirao año económico .le 1883 á 1884. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
los corrientes, hora de las once de su 
mañami, en las casa-» consistoriales de 
esta población, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 1.° de Junio de 
1883.-Viceute Sangar. 

T a l d e l a g u n n . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta con venta 
libre de los derechos establecidos sobre 
losartículosdeconsumosdeesta villa, per
tenecientes al año económico de 1883-84, 
se anuncia la seguuda subasta, que ten-

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y • su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de esta villa de Madrid 
y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Ginés López, cuyo paradero ó fallecimien
to se ignora, á fia de que en el improrro
gable término de 15 días, contados des
de la inserción déoste edicto, comparezca 
en la Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó ne-

l gar á su hija Vicenta López y Pérez el 
consejo prevenido por la ley para el ma-

, trimonio que intenta con Alejandro Gó-
. mez y Torres, natural de Ambite (Tole-
• do), hijo legitimo do José y de Celestinal 

apercibido que de no hacerlo se dará a; 
expediente el curso que corresponda. 

; Madrid 30 de Mayo de 1883 =Licen-
( ciado Juan Morono. 

JUZGADOS MILITARES. 

l l á b a n a —Blolguin. 

I . Bonifacio García Panizo, Tenien
te del segundo batallón de! regimiento de 
infantería Habana, núm. 6, y Fiscal de 
causas del expresado batallón y regi
miento. 

Hallándome instruyendo sumaria 
euntra el soldado que fué del enunciado 
batallón Francisco Pujol Margarit, por 
haberse desertado el día 8 de Mayo de 
1877 estando en la fortaleza de la Caba
na, al Kxcrao. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Madrid suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance pro
ceda á la busca y captura del referido 
soldado, cuy"a filiación es adjunta, y si 
fuere habido lo ponga á mi disposición 
con toda seguridad eu donde correspon
da; pero sin embarcarlo hasta que resuel
va el ISxcmo. Sr. Capitáu general de es
ta isla. 

Y para que la preseute requisitoria 
tenga ia debida publicidad, suplico se 
inserte eu la Gaceta y en el Bor.trnx o f i 
c i a l de la provincia*Dada en Holguin á 
30 de Marzo de l883.=Bouifacio García. 

Filiación que se cita. 
Francisco Pujol Margarit, hijo de 

Pedro y María, natural de Bantalló, avo-
' cindüdo en Xavata, provincia de Gerona, 
» edad 22 años, estatura 1'620 milímetros, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regu
lar y color sano Fué filiado como susti
tuto, procedente do la clase de paisano, 
por Francisco Gritáu López, quiuto por 
el pueblo do Granera, provincia de Bar
celona, declarado soldado para el reem
plazo de 1875, y tuvo entrada en «'1 
Depósito el día 2 de Abril de 1877 con 
destino al ejército de la isla de Cuba. o 

Andrés González Farias, sargentos-
de la seguuda compañía del segundo ba
tallón del regimiento infantería Habana, 
número 6, y Escribano de la sumaria ^;uc 
su i. s t ruye 'ca averiguación del paradero 
del soldado de la primera compañía del 
expresado batallón y regimiento Francis
co Pujol Margar i t , .de cuva s u m a r i a ^ 
Juez Fiscal el Teniente del mismo bata
llón D. Bonifacio García Panizo. 

Certifico y doy fe que al folio 32 y ¡» 
de dicha sumaria se halia la filiación que 
copiada á la letra es igual á la que an
tecede. 
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Y para que dicha filiación puedaacom- l 
pañarse á la requisitoria, expido el nre- . 
senté testimonio, de orden y mandato ' 
del Sr. Fiscal, y lo firma conmigo en Hol-
guín á 30 de Marzo de 1883.=V. Q B . ° = 
El Teniente Fiscal, Bonifacio Garc í a .= 
Andrés González. 

M a d r i d . 
Ignorándose el domicilio en esta Cor

te de la Sra. Doña Carmen de la Rosa 
y Pérez, por el presente aviso se la cita 
para que comparezca en esta Fiscalía 
cualquier día no feriado, de una á dos do 
su tarde, con objeto de prestar declara
ción en unas diligencias que la concier
nen é interesan como instruidas á su 
instancia. 

Madrid 20 de Mayo de 1883.=K1 Bri
gadier Fiscal, Bernardo Echaluce. 

S a n t o n a . 

D. Francisco Garay Guevara, Capitán 
graduado, Teniente de la cuarta compa
ñía del primer batallón del regimiento 
infantería de Burgos, núm. 36, y Fiscal 
del cuerpo. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Lorenzana, provincia de Lugo, donde se 
hallaba disfrutando licencia ilimitada, el 
soldado de la primen compañía del pri
mer batallón de este regimiento Antonio 
Marcelino Veiga Gruñeiro, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción, y 
según aparece cu autos se dirigió á la 
villa y Corte de Madrid; 

Y usando de las facultades que con
ceden las Ordenanzas generales en estos 
casos á los Oficiales de Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel que ocupa el referido regi
miento titulado de San Miguel en la pla
za de Santoña, donde deberá presentarse 
dentro del término do 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Santoña 25 Mayo 1883. = Francisco 
Garay. 

I*ucnti> la K e l n n . 

D. Federico García Velarde, Capitán j 
graduado, Teniente de la quinta compa
ñía del segundo batallón del regimiento 
infantería de la Constitución, núm. 29 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á Benito Ca
sas López, soldado de la quinta compa
ñía del primer batallón de este regimien
to, á quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á pasar la revista anual 
que para los iadividuos de tropa con ii-
ceucia ilimitada previene la ley de reem
plazo y reserva del Ejército;* debiendo 
presentarse ante la autoridad militar de la 
provincia en que se halle dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus dos-
cargos, y caso de no presentarse en el pla
zo señalado se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía. 

Puente la Reina 24 de Mayo 1883.= 
Federico García. 

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTAXCIA. 

A i i . l l c n c l n . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audi"i»cia de las de fuera de 
Madrid, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Carolina Campos Herre
ro, de 20 años de edad, natural de la vi
lla de Castro, provincia de Lugo, do 
estado soltror, sirvienta, que* ha vmrJo 
en la calle de Amazonas, núm. 14, piso 
bajo, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
b> inserción de la presonte en los perió
dicos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado, sito en la plaza de las Salesas, nú-2¡ff-°3 p Í S 0 k a J ° ' C ü 5 a a i n a d a de losCa-
¡wuigos, á responder de los cargos q i i e 

«a resultan en causa criminal que se la 
s lS-«e por hurto de un pañuelo á Josefa 

Cobos Ruiz; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjnicio que haya lu
gar y será declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y crimina
les y á los individuos de la ronda judi
cial que practiquen las más activas^ efica
ces diligencias en buscado la mencionada 
Carolina f í n m n a » Herrero*», conduc i^drv-
la en caso de ser 'habida á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1883.=Francisco Rodríguez García. = 
Por mandado de su señoría, Valentín Ba-
Uester. 

IBuenavIxtn. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primara instancia del distrito 
de Buenavista dfe esta Corte. 

Por el preseihc cito, llamo y emplazo 
á Antonio Alvarbz Blanco, natural de So
to, partido de Cangas de Tineo, en la 
provincia de Oviedo, hijo de Antonio y 
de Joaquina, de-32 años de edad, agua
dor, de esta vecindad, que habitó en la 
casa núm. 7 de la calle de la Escuadra, 
cuyas señas son; estatura alta, pelo ru
bio, cara larga, oariz y boca regular, ojos 
pardos claros, sin barba, para que dentro 
el término de ndeve días se presente en 
este Juzgado ó <m la cárcel de esta capi
tal para extinguir la pena de 11 días de 
arresto mayor que lo lian sido impuestos 
en causa por hurto; apercibiéndole con 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al mismo tiompo encargo á. todas las 
Autoridades y s^is agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del repetido sujeto, y de ser ha-

" ífiiló lo dejen á mi disposición en la cár
cel de este partido. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

{ 'entro . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita por el presente á 
las personas que se crean con derecho á 
la hereneia inteatadade D. Antonio María 
Pérez y Fernández, natural de Santa 
Mana, de Villanúeva de Lorenzana, que 
falleció en esta Corte el día 10 de Mayo 
del año pasado de 1881, y que ha recla
mado su viuda Doña Joaquina Moreno, 
con el fin de que las que se crean con 
igual ó mejor derecho comparezcau á re
clamarlo dentro del término de 30 días 
en dicho Juzgado, sito en la plaza de las 
Salesas, núm. 3 . 

Madrid 4 de Junio fie 1883.= Gó
mez .=Aute mi, José María Miller.=EL 
Secretario, José María Míller. 

:>r el 

í 'ou^rcso . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso do esta Corte se hace saber 
que los Sres. D. Juan Rnvira y Rubí,. 
D. Joaquín Morales y Manso y D. Fe
derico Grases y Riera han sido nombra
dos Síndicos de la testamentaría concur
sada de D. Estanislao Figorras ; y se 
previene se haga entrega á los Síndicos 
de cuanto corresponda á. la testamenta
ría concursada. 

Madrid 2 Jupio de 1 8 S 3 - V . » B.°=: 
Ay l lon .=El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte encausa 
por estafa de 2G duros á Mr. Ladons 
Ceans, do naturalidad francesa, que vivió 
accidentalmente en esta Corte, calle de 
Santa Isabel, núm. 31, piso primero, casa 
de huéspedes de Antonio Peruas, se cita 
y llama á dicho señor para que en el térmi
no de ocho días se presente en menciona
do Juzgado. 

Madrid 29 Mayo de 1883.=Y." B.< = 
I'.l Sr. Juez, A y l l o n . = E l Escribano, An-
tolín Valdés. 

L a t i n a . 

D. Felipe Peña y Costalao-o, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez r de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 

Por la presente requisitoria se cita, 
llarmY y emplaza" á~ Jo-seta- Fe rnánder 
García /de 29 años de edad, viiv'**, tra
p e r a , natural de Tordesillas, provincia 
de Valladolid, hija de Francisco y Ma
nuela, que habitaba en la calle del Ven
torrillo, núm. 8, cuarto bajo, la cual es 
de estatura alta, pelo castaño, ojos azu
les, y viste pañuelo, mantón color negro 
á cuadros, toquilla encarnada, falda de 
lana gris v delantal á cuadros negros de 
percal; y óabriela Campos Fernández, de 
35 años de edad, soltera, de profesión 
sus labores, natural de Casar de Escalo
na, provincia de Toledo, hija de León y 
Lucía ? que habitaba en el Paseo de Em
bajadores, núm. 11, segundo, la cual es 
de estatura regular, nariz larga, ojos 
pardos, pelo negro, y viste pañuelo fon
do blanco con ramos á la cabeza, otro al 
cuello con rayas encarnadas y azules, 
pañuelo mantón negro, falda de percal á 
cuadritos, gabán negro largo, zapatos 
de lona, á fin de que dentro del término 
de 10 días se presenten en este Juzgado 
para la práctica de un requerimiento 
acordado en la causa que contra las mis
mas se instruye por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se las de
clarará rebeldes y contumaces. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
tengan conocimiento del paradero de 
dichas sujetas, las detengan y conduz
can á la cárcel de mujeres de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 
1883.=Felipe P e ñ a . = P o r mandado de 
su señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Palaeio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Mfigfe-
I Irado de Audiencia de fuera de Madrid y 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á I). Andrés Pelaez, la mujer lla
mada Elisa, que vivió en la calle de San
ta Ana, huevería, es*juina á- lade Chopa-, 
en cuya casa estaba Bernabela Agudino 
á últimos de Octubre de 1881, y allí dio 
á luz una niña, y al Médico D. Lucas N., 
que asistió á la Bernabela en dicho parto, 
para que en el término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisi
toria en el BOI.KTÍN OFICIAL, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruye contra-el Presbítero 
D.Anastasio Mesa y Laguna por estu
pro á la Agudino; apercibidos que si no 
lo verifican les pagará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 2 de Junio de 
1883.=Francisco T o d a . = E l actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corté. 

Por la presente se* cita, llama y em
plaza á Francisco Aneares Suárez, hijo 
de Ramón y de María, natural y ve
cino de esta Corte, de 22 años de edad, 
soltero, que ha vivido con su padre en la 
Carrera de San Francisco, núm. 8, cuarto 
bajo; y á Juan Méndez García, de 16 
años, natural y vecino de esta Corte, 
hijo de Juan y de Rosa, que también ha 
vivido con su padre en fa calle de los 
Reyes,- núm. 7. cuarto bajo, y hoy se ig
nora el actual paradero de ambos, para 
que en el término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado á rendir una 
declaración y responder de los cargos 
que les resultan en causa contra los 
mismos por hurto do pera? de la Real 
Casa de (.'ampo; apercibidos que de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes. 

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 
1883. = Francisco Toda .= El actuario, 
Kamóu Martínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d 
D. José González Cabeza, Juez de i n s 

trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á las personas que sobre el mes de 
Agosto, último estaban en el café t i tula
do de París, unas en compañía de D. Lnis 
reinador uarcia , cuando éste les hablaba 

?[ue vendía pases de libro circulación por 
érrocariles, y otras en unión de D. Gu

mersindo Marín, en ocasión en que éste 
trató con el Peinador de adquirir uno de 
dichos pases, á fin de que todas estas per
sonas comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo á prestar declaración dentro del 
término de 15 días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
oficial; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 29 Mayo 1883 .= 
José González.=Anto mí, Juan Vivó. 

Fonsa gra t ín . 
Por la presente y en virtud de lo 

mandado por el Sr. D. Eduardo Madri-
ñan, Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia que dictó el día 
üe ayer en la causa que instruye contra 
Tomas Trashorras Pérez,, de 50 años de 
edad, casado, labrador y vecino dé la 
Muiña, parroquia de San Román de Re
tizos, término municipal de la Baleira, 
perteneciente á este partido, hijo dé An
tonio y de Josefa, por el delito de hurto 
de un carnero á Andrea Frade, de la 
misma vecindad, se cita, llama y empla
za á diclio sujeto, que actualmente se 
encuentra domiciliado en la villa de Ma
drid, cuya calle, casa y número se des
conocen, para que dentro del término de 
10 dfas. contados desde la inserción de 
esta cédula en el BOI.KTÍN OFICIAL de la 
provincia de Lugo y de Madrid y en la 
Gaceta oficial, comparezca en los estra
dos de este Juzgado á fin de ser citado 
y emplazado en dicha causa; apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Fonsagrada 27 de Mayo de 1883 .= 
El actuario, Manuel Prado. 

G e t a f e 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

primera instancia del partido de Getafe. 
Por la presente requisitora se cita, 

llama y emplaza á Fernando Guden, ca
pataz de limpiadores que ha sido en la 
estación del ferrocarril de Navalmoral 
de la Mata, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados des
de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de la 

' provincia, comparezca en la sala de au
diencia de c*to Juzgado á responder ríe 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre hurto de un retoj de plata de bol
sillo á D. Antonio Márquez Costa en la 
estación de Villaverde; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio á que haya lugar." 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militar'es su busca, 
captura y remisión á la cárcel de este par
tido "con .las seguridades^convenientes. 

Dado en Getafe á 18 Mayo de 1883 = 
Tomás Mínguez .^Por su mandado, Ma-
ximiano Díaz. 

T o l i ' To 

D. Mariano Briugas y Portillo, Juez 
municipal de esta ciudad, en funciones 
del de primera instancia por ausonciá-del 
propietario en comisión oel servicio. 

Por el presente y término de 30 días, 
á coutar desde la publicación en los Bo
letines ojt'ialesde esta ciudad y Madrid, 
se llama á los que se creau con igual ó 
mejor derecho á los bienes dejados á la 
defunción intestada de D Vicente Mar
tin v Fernández, ocurrida en esta Corte 
en i . " de Diciembre de 1876, pudiendo 
presentarse á deducirlo en forma ante 
e-te Juzgado dentro de dicho término, 
i.ues á instancia de su hermana Doña 
María Martín Fernández asi lo he acor-

Dado en Toledo á 16 de Mayo de 
1883.= Mariano Br ingas .=Por su man
dado, Francisco Pérez. 



Viernes 8 de Junio de 1883. 

COLEGIO D E LA I N M A C U L A D A CONCEPCIÓN. 

C I / E 5 K » n a . í s s s v i v s : i 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores enargados de explicarlas. 

KSTUDI0S GENERALES. 

L a t í n y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 

Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . , 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

K.STtIDlOS D E APLICACIÓN 

N0MBRKS Í>B f.OS PROFESORES. 

D. José Coya y Alvarez 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 

Taquigrafía 
Música. . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Casto Vilar y García 

E l mismo 
D. Federico Luzuriaga y Aguirre . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

D. Casto Vilar y García. 

D. José R. Bonet 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

civil 

» 
» 
» 
» 

Licenciado eu Derecho 
y canónico 

' » 
Licenciado en Ciencias. . 

» 

» 
» 

Licenciado en Derecho 
y canónico 

» 
civil 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

Ordinarias. 
Extra

ordinaria*. 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» » 
» 

27 

TOTAL. 

3 
6 
1 
4 
7 
1 
1 

I 
» 
1 
1 
» 
» 
1 
1 

OBSERVACIONES. 

27 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 13. 

Madrid 10 de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, José Tomás L a s i d a . = E l Secretario, Juan Manuel Lasida. 

COLEGIO DE S A N T O T O M Á S DE AQUINO. 

C U R S O D E 1 8 8 * Á 1 8 S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 

Lengua Fraiicesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Genaro Hernández 

El mismo 
D. Laureano Rodríguez Alonso. . . . 

D. Genaro Hernández 
El mismo 
D. Laureano Rodríguez Alonso. . . . 
El mismo 
D. Pablo Butragucño 

El mismo 
D. Pedro Vicente Pascua 

D. Inocente Palacios 
D. Pedro Vicente Pascua 
El mismo 
D. Inocente Palacios 
D. Pedro Vicente Pascua 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras 
ídem id. id 
ídem id. id • 
ídem id. id 
Idcrn id. id , 
Licenciado en Teología y 

Derecho 
ídem id. id 
Licenciado en Ciencias exac

tas 
Licenciado en Ciencias. . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor. Ordinarias. 
Extra

ordinaria;». TOTAL. 

» » » 
» » » » 
» » » 
» » » 

» » 
» » » 
» » » » 
» » » 
» » » 

» » » 
» » » » 
» » » 
» » » » 
» » » » 
» » » > 

> » » 
» » » 
» » » 

OBSERVACIONES. 

Madrid 1.° de Octubre de 1882.=M1 Director del Colegio, Licenciado Pablo But ragucño .=El Secretario, Licenciado Laureano Rodríguez. 

A nuncios. 
LOS AMIGOS DE REDÍNG. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Hallándose en descubierto con esta 

Sociedad por dividendos pasivos no satis
fechos los Sre3. D. Juan Azoa y Suárez, 
D. Bernardo Relinchón, D. Joaquín Cés
pedes, Doña Blanca Dubost, Doña Doro
tea Fuentes Espina, D. Luis Hvsern, 
D. Patricio Foutoya, D. Teodoro ¿"onto-

va, D. Manuel Foutoya, Doña Casilda 
Fontoya, Doña Eugenia Merino, D. To
más Revenga, D. José Molina, Dbña Te
resa Suárez Monge y D. Luis Tejeroy Ma
lo, han sido requeridos porprimera vez al 
pago el día 8 de los corrientes, con arre

glo al art. 21 y efectos consiguientes de 
la ley de Sociedades mineras de 6 Julio 
de 1859 y art. 6.° del reglamento social. 

Madrid 8 de Junio de 1883.=E1 Presi-
dente, Ramón Sáinz. 1 5 2 _ 
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